
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Interlocutorio  216 

Proceso Verbal sumario –Nulidad Absoluta 

Demandante María Libia Ríos Corrales y otra 

Demandado María Cecilia Ríos Corrales y otra 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00419 00 

Asunto  Niega decreto de prueba 

 

Informa el demandante que el Despacho no se pronunció en auto del 19 de enero 

de 2023, respecto de la prueba pericial del avalúo comercial elaborado por el 

perito William Aristizabal Cardona. Específicamente que se decrete su 

declaración.  

 

Una vez revisada dicha actuación, el Despacho observa que dicha prueba fue 

decretada, como prueba documental de la parte demandante. Ahora, frente a 

dicho avalúo, la contraparte nada dijo, no se opuso, ni presento objeción alguna, 

por tal razón resulta innecesario decretar el testimonio del perito, si lo que se 

pretende es dar cuenta sobre el dictamen presentado. Aunado a ello, el Despacho 

no encuentra necesario la presencia del perito. Basta con el trabajo escrito 

presentado por él.  

 

No se evidencia que el testimonio del perito sea pertinente. Pues como ya se 

indicó el dictamen presentado no fue objetado. En tal sentido, en su momento 

procesal será valorado al interior del proceso. En consecuencia, no se decretará 

la prueba solicitada por el apoderado de la parte demandante.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara - 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

Negar la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante. Por las 

razones expuestas.  

NOTIFÍQUESE  

 
 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 017 fijado el 
día 07 del mes de febrero del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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